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Al Despacho del señor Juez informando que se encuentra pendiente por proveer 
acerca de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 19 de enero de 2.024. 
 
 

PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 

Secretaria 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Teniendo en cuenta la constancia secretaria que antecede, el Despacho considera 

pertinente entrar a resolver acerca de la liquidación presentada por la parte 

demandante conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., 

una vez se zanje el tema de la admisibilidad de la demanda acumulada impetrada 

en contra de la parte demandada, ya que en virtud de dicho trámite se puede 

provocar la suspensión de pagos a los acreedores, tal y como lo establece el 

numeral 2° del artículo 463 ibídem 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

IVÀN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 
 

DGS 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el 

cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página 

web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 22 DE ENERO DE 2024 
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